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1. Introducción

• Marzo de 2020 – Escenario de la Covid-19
• Acción urgente para la continuidad del proceso legislativo
• Desafío:

• 513 parlamentares en una sesión plenaria remota
• Servicio de radiodifusión y los sistemas relacionados con el proceso

legislativo
• Dos funcionalidades críticas:

• Votación
• Registro de presencia



2. Legislación
Leyes que regulan el plenario Virtual:

• El 17 de marzo, la Cámara de los Diputados del Brasil aprobó la ley 
“Resolução 14/2020”; y,

• Tres días después el “Ato da Mesa 123/2020”



3. Arquitectura
• Nuestra solución: 

• el servicio de videoconferencia 
• los sistemas internos.



3.1. Infoleg App
• App Android e IOS
• Fases del proceso legislativo:
• Todas las versiones de los proyectos de ley, 
• Todas las enmiendas,
• Los resultados de cada votación
• Todos los discursos
• El calendario y la agenda de las reuniones de los 

comités,
• Otras informaciones sobre lo que está sucediendo

en la legislatura y sobre los diputados.



3.1. Infoleg App

Todas los proyectos de ley, 
incluyendo el texto completo, las 
enmiendas y mucho más..



3.1. Infoleg App

• los parlamentarios llevan su móvil casi 
todo el tiempo
• la aplicación también implementa 

diferentes notificaciones: como el registro 
de asistencia el inicio de la sesión 
plenaria, la votación y en situaciones 
similares en las reuniones de los comités



3.1. Infoleg App – Plenario Virtual  

• Nuevas funcionalidades:
• Enlace con la sesión remota
• El registro de la presencia de los 

diputados
• La votación de los diputados



La votación de los diputados



• Registro del dispositivo móvil en la red de la intranet por 
adelantado 

• Los datos son cifrados con claves públicas y privadas para la 
tranmisión

3.1. Infoleg – Seguridad  



3.2. Sistema de gestión

• La aplicación hace la integración de los votos y la presencia 
de los parlamentares con los sistemas legislativos

• Así, todo lo que sucede en el "plenario remoto" está registrado 
y respaldado por los sistemas internos

• Existe transparencia en tiempo real, como en una sesión 
normal: portal, datos abiertos, entre otros



• El servicio ZOOM fue elegido como la herramienta de conferencia porque 
había dos requisitos que solo este producto ofrecía en ese momento en 
Brasil:

3.3. Servicio de videoconferencia

• La videoconferencia es llevada a cabo en el Plenario de la Cámara de los 
Diputados, el presidente es el anfitrión de la sesión

1. Tenía la capacidad de soportar más de 500 participantes; y,
2. Podría adquirirse e implementarse en una semana



3.3 Servicio de videoconferencia

• La solución permite una integración entre la 
participación presencial y remota de los diputados

• Todas la sesiones son públicas, transmitidas por la 
televisión y las redes sociales



6X





• Se deshabilitó:
• transferencia de archivos
• Chat
• Sala de espera virtual

• Todas las reuniones son hechas con contraseña
• Restricciones para registro de usuários
• Actualizaciones frecuentes 

3.5. Algunas Configuraciones del Software Zoom



4. Apoyo a los Diputados

• Un nuevo número de teléfono para una central telefónica 

• videos y tutoriales



Conclusión

• La preocupación con la seguridad es constante
• La solución está siendo utilizada con éxito 

• Innúmeras votaciones legislativas; y, una propuesta de la enmienda a la Constitución fue 
votada 

• Todavía estamos aprendiendo con esta nueva realidad
• El intercambio de experiencias es fundamental
• Próximos pasos:

• Implementación del plenario virtual en comisiones temáticas
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